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Municipalidad 0isrr¡tal
Mar¡ano Melgar

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N"3Ag-2024.MDMM

Marianouelsar,0 + DIC 2024

VISTO:

El lnforme N'563-2024-OGPyP-MDMM con fecha 03j22024 de la Of¡cina General de
Planeamiento y Presupuesto, Memorándum N' 435-2024-SA-M DMlvl con fecha 03.12.2024
del Despacho de Alcaldía, Proveído N' 2789-2024-GM-MOMM con fecha Q4.12.2024 de
Gerenc¡a Mun¡cipal, y;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por el artÍculo 194" de la Const¡tución Política del

Perú y elAñículo Il del Título Prel¡minar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
las Mun¡cipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomía polít¡ca,

económica y administraliva en los asuntos de su competencia. La autonomía que la

Constitución establece para Ias mun¡cipal¡dades, radica en la facultad de ejercer actos de
gob¡erno, administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Que, el Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Leg¡slativo del Sistema Nac¡onal de
Presupuesto Públ¡co, lnc. 50.1) artículo 50' versa sobre la lncorporación de Mayores
Fondos Públicos en el s¡guiente sentido. "Las incorporaciones de mayores fondos públ¡cos
que se generen como consecuencia de la percepción de determ¡nados ¡ngresos no prevlstos
o super¡ores a los contemplados en e/ presupuesto ¡n¡c¡al, se sujetan a limítes máx¡mos de
¡ncorporación determinados por el M¡nister¡o de Economía y F¡nanzas, en consistencía con las
reglas Ísca/es v¡gentes, confome a lo establec¡do en el presente aftículo, y son aprobados
mediante resoluc¡ón del T¡tular de la Entidad cuando províenen de: 3) Los saldos de balance,

consf,luldos por recursos financieros provenientes de fuente de financ¡am¡ento distinta a

Recursos Ordinarios, que no hayan sido ut¡lizados al 31 de d¡ciembre del año fiscal Los saidos
de balance son reglslrados financ¡eramente cuando se determ¡ne su cuantía, y mant¡enen la

finalidad para los que fueron asignados en el marco de /as dlsposiciones /egales v¡gentes. En

caso se haya cumplido dicha finalidad, fales recursos sepueden ¡ncorporar para financiarotras

acciones de la Ent¡dad, siempre y cuando dichos recursos sean de libre dispon¡b¡l¡dad de

acuerdo con la normat¡v¡dad vigente" ,

Que, med¡ante lnforme N'563-2024-0GPyP-MDMM, la Oficina General de Planeamiento
y Presupuesto solicita aprobar, med¡ante acto resolutivo, la ¡ncorporac¡ón al Presupuesto de

la Munic¡palidad D¡str¡tal de Mariano Melgar, Provincia y Departamento de Arequipa, por

conceplo de saldos balances f¡nanc¡ado con la Fuente de Financiam¡ento 5 Recursos

Determinados, Rubro de Financiamiento 18 canon y Sobrecanon, Regalfas, Renta de

Ad nas y Participaciones por la suma de S/ 55,000.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL CON

100 SOLES), ya que realizada la verificación en el Sistema lntegrado de Administrac¡ón

F¡nanc¡era (SIAF), existe saldos de balance del año 2023, y;

Por los fundamentos expuestos, estando a las facultades confer¡das por el artículo 20o, lnciso
6), concordante con el articulo 43" de la Ley N 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades;

SE RESUELVE:
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CONSIDERANDO:



Munic¡palidad Distrital
Mariano Melgar

aRTíeuLo PRTMERo.- ApRoBAR, la incorporaoión al presupuesto de ra Municipar¡dad
Distr¡tal de Mariano Melgar, Provincia y Departamento de Arequipa, por concepto de saldos
balances financ¡ado con la Fuente de Financiamiento s Recursos Determinados, Rubro de
Financiamiento 18 canon y sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y participaciones por la
suma de S/ 55,000.00 (CINCUENTA Y CTNCO MtL CON OOiloO SOLES), de acuerdo at
sigu¡ente detalle:

INGRESO

GASTO

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, el fiel cumplimiento de ta presente resolución a la
Of¡cina General de Planeamiento y Presupuesto y demás Unidades Orgánicas, según sus
competenc¡as, para que efectúen las accione6 pert¡nentes para el cumplimiento y ejecución
de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina Generat de Atenc¡ón al C¡udadano y
Gestión Documentaria la not¡ficación de la presente, a la Of¡cina de Modernización y
Tecnologías de lnformación y Comunicación la publ¡cación en el PORTAL WEB de la
Municipalidad D¡strital de Mariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.
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Fuente de
Financiamiento:
Rubro de
financiamiento:

I8 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES

5 RECURSOS DETERMINADOS

1.9.1 .1.1.1 SALDOS DE BALANCE 55,000.00
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6OOOO32 ESTUDIOS DE PRE- INVERSIóN GESTIÓN
ADMINISTRATIVA

2.6.8.1.2.1 ESTUDIOS DE PRE INVERSIÓN 55,000.00
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